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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. D) Gobierno y administración  
4. D) 1.- Funciones, composición, organización y cese del Gobierno 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 
CAPÍTULO IV: El Consell 

 
Artículo 29. 
1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria. En 
particular, dirige la Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la Generalitat. 
2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el President de la Generalitat. Sus 
funciones, composición, forma de nombramiento y de cese serán reguladas por Ley de Les Corts. 
3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y dependencias se podrán establecer en 
diferentes lugares del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con criterios de descentralización y coordinación de 
funciones. 
4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza lo exijan, serán publicados en el 
"Diario Oficial de la Generalitat" en las dos lenguas oficiales. En relación con la publicación en el "Boletín Oficial del Estado", se 
estará a lo que disponga la norma estatal correspondiente. 
 
Artículo 30. 
El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada 
miembro por su gestión. 
Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una 
decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si tenía por 
objeto un proyecto de ley, este se considerará aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los casos en los que 
se requiera una mayoría cualificada. 
 
Artículo 32. 
El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia iniciativa o con el acuerdo previo de 
Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los que hace referencia el apartado c) del número 1 del artículo 161 de la 
Constitución Española. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO III:  El Gobierno y la Administración de la Generalitat 
Sección primera: El Gobierno 

 
Artículo 68. Funciones, composición, organización y cese. 
1. El Gobierno es el órgano superior colegiado que dirige la acción política y la Administración de la Generalitat. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con el presente Estatuto y las leyes. 
2. El Gobierno se compone del Presidente o Presidenta de la Generalitat, el Consejero Primero o Consejera Primera, si 
procede, y los Consejeros. 
3. Una ley debe regular la organización, el funcionamiento y las atribuciones del Gobierno. 
4. El Gobierno cesa cuando lo hace el Presidente o Presidenta de la Generalitat. 
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5. Los actos, las disposiciones generales y las normas que emanan del Gobierno o de la Administración de la Generalitat 
deben ser publicados en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». Esta publicación es suficiente a todos los efectos 
para la eficacia de los actos y para la entrada en vigor de las disposiciones generales y las normas. 
 
Artículo 69. El Consejero Primero o Consejera Primera. 
El Presidente o Presidenta de la Generalitat por Decreto puede nombrar y separar a un Consejero Primero o Consejera 
Primera, de todo lo cual debe dar cuenta al Parlamento. El Consejero Primero o Consejera Primera es miembro del Gobierno. 
El Consejero Primero o Consejera Primera, de acuerdo con lo establecido por la ley, tiene funciones propias, además de las 
delegadas por el Presidente o Presidenta. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV:  De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO III:  Del Gobierno de las Illes Balears 
 

Artículo 57. El Gobierno y su sede. 
1. El Gobierno de las Illes Balears es el órgano colegiado que ejerce funciones ejecutivas y administrativas y dirige la política 
general. 
2. El Gobierno está formado por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, y los consejeros. 
3. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se establecerá la organización del Gobierno, las atribuciones y el 
Estatuto personal de cada uno de sus componentes. 
4. El Gobierno responde políticamente de manera solidaria ante el Parlamento, sin perjuicio de la responsabilidad directa de  
cada uno de sus miembros por su gestión. 
5. La responsabilidad penal de los miembros del Gobierno será exigible en los mismos términos que se establezcan para los 
Diputados del Parlamento. 
6. La sede del Gobierno será la ciudad de Palma, pero, previa convocatoria, podrá reunirse en cualquier otro lugar del territorio 
de la Comunidad Autónoma. 
7. Solamente en el ejercicio de sus competencias, el Gobierno podrá establecer organismos, servicios y dependencias en 
cualquiera de las Islas, de acuerdo con lo que establece el presente Estatuto. 
8. El Gobierno cesa: 
a) Después de la celebración de elecciones al Parlamento. 
b) Por dimisión, incapacidad o defunción de su Presidente. 
c) Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la adopción de una moción de censura. 
El gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo gobierno. 
 
Artículo 58. Competencias del Gobierno. 
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma a que se refiere el 
título III de este Estatuto, excepto las que son propias de los Consejos Insulares o les hayan sido transferidas, sin perjuicio de 
las competencias legislativas que corresponden al Parlamento de las Illes Balears. 
2. El Gobierno tiene la potestad reglamentaria en sus competencias y elabora los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
sin perjuicio de su examen, enmienda y aprobación por el Parlamento. Se le podrán atribuir otras facultades de acuerdo con la 
ley. 
3. En las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, los Consejos Insulares hayan asumido como propias, el Gobierno 
de las Illes Balears podrá establecer los principios generales sobre la materia, garantizando el ejercicio de la potestad 
reglamentaria por parte de los Consejos Insulares. 
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ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

Artículo 59. Presentación de recursos. 
El Gobierno podrá interponer recurso de inconstitucionalidad, suscitar conflictos de competencia y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
 
Artículo 60. Publicación de los actos del Gobierno. 
Todas las normas, las disposiciones y los actos emanados del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que lo requieran deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO IV: El Consejo de Gobierno 
 
Artículo 119. Composición y funciones. 
1. El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, los Vicepresidentes en su caso, y los Consejeros. 
 
2. El Consejo de Gobierno de Andalucía es el órgano colegiado que, en el marco de sus competencias, ejerce la dirección 
política de la Comunidad Autónoma, dirige la Administración y desarrolla las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta 
de Andalucía. 
3. En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus 
miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
4. Corresponde al Consejo de Gobierno la interposición de recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia, así 
como la personación en los procesos constitucionales de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 
5. El Consejo de Gobierno, por conducto de su Presidente, podrá plantear conflictos de jurisdicción a los jueces y tribunales 
conforme a las leyes reguladoras de aquéllos. 
 
Artículo 120. Cese. 
El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones al Parlamento, y en los casos de pérdida de cuestión de 
confianza o aprobación de moción de censura, dimisión, incapacidad, condena penal firme que inhabilite para el desempeño 
de cargo público o fallecimiento del Presidente. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Consejo de Gobierno. 
 
Artículo 123. Potestad expropiatoria y responsabilidad patrimonial. 
1. El Consejo de Gobierno podrá ejercer la potestad expropiatoria conforme a la legislación estatal y autonómica vigente en la 
materia. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO III: El Gobierno de Aragón o la Diputación General de Aragón 
 
Artículo 53. Disposiciones generales. 
1. El Gobierno de Aragón ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria. 
2. El Gobierno de Aragón estará constituido por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros, a los que el 
Presidente nombra y separa libremente. 
3. El Gobierno de Aragón responde políticamente ante las Cortes de Aragón de forma solidaria, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión. 



 4 

ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 

 
Artículo 54. Sede. 
1. La sede del Gobierno de Aragón es la ciudad de Zaragoza, sin perjuicio de que se puedan celebrar reuniones en otros 
lugares dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. 
2. Por ley de Cortes de Aragón podrá modificarse la sede del Gobierno de Aragón. 
 
Artículo 56. Cese. 
1. El Gobierno de Aragón cesa cuando lo hace su Presidente. 
2. El Gobierno de Aragón cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo. 
 
Artículo 57. Procedimientos ante el Tribunal Constitucional. 
El Gobierno de Aragón podrá interponer recursos de inconstitucionalidad, plantear conflictos de competencias y personarse en 
el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO III: La Junta de Castilla y León 
 

Artículo 28. Carácter y composición. 
1. La Junta de Castilla y León es la institución de gobierno y administración de la Comunidad de Castilla y León y ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con el presente Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico. 
2. La Junta de Castilla y León está compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, y los Consejeros. 
3. Una ley de Castilla y León regulará la organización y composición de la Junta, así como las atribuciones y el estatuto 
personal de sus miembros. 
4. El Presidente de la Junta nombra y separa libremente a sus miembros, comunicándolo seguidamente a las Cortes de 
Castilla y León. 
5. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de representación propias en los Vicepresidentes y demás miembros de 
la Junta. 
6. El Vicepresidente o Vicepresidentes asumirán las funciones que les encomiende el Presidente de la Junta y le suplirán, por 
su orden, en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
 
Artículo 30. Atribuciones. 
Corresponde a la Junta de Castilla y León: 
1. Ejercer el gobierno y administración de la Comunidad en el ámbito de las competencias que ésta tenga atribuidas. 
2. Interponer recursos de inconstitucionalidad en los términos que establece el artículo 162.1.a) de la Constitución y suscitar, 
en su caso, conflictos de competencia con el Estado u otra Comunidad Autónoma, según lo previsto en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, personándose en estos últimos por acuerdo de las Cortes de Castilla y León o por propia iniciativa. 
3. Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asignen el presente Estatuto y las leyes. 
 
Artículo 31. Cese. 
1. La Junta de Castilla y León cesa tras la celebración de elecciones a las Cortes de Castilla y León, en los casos de pérdida 
de la confianza parlamentaria y de cese de su Presidente previstos en este Estatuto. 
2. La Junta de Castilla y León cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión de la nueva Junta. 
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NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

TÍTULO I: De las Instituciones forales de Navarra 
CAPÍTULO II: Del Parlamento o Cortes de Navarra 

 
Artículo 18.* 
Corresponde a la Diputación la elaboración de los Presupuestos Generales de Navarra y la formalización de las Cuentas para 
su presentación al Parlamento, a fin de que por éste sean debatidos, enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello 
conforme a lo que determinen las leyes forales. Igualmente la Diputación dará cuenta de su actividad económica al Parlamento 
de Navarra, para el control de la misma. 
 
(*) Se modifica por el art. único.3 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre 
 

Artículo 21 bis.* 
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Gobierno de Navarra podrá dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decretos-leyes Forales. No pueden ser objeto de Decreto-ley Foral el desarrollo directo de los derechos, 
deberes y libertades de los navarros y de las instituciones de la Comunidad Foral regulados en la presente Ley Orgánica, la 
reforma de la misma ni de las leyes forales dictadas en su desarrollo a las que se hace mención expresa en ella, el régimen 
electoral ni los Presupuestos Generales de Navarra. 
2. Los Decretos-leyes Forales quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta días siguientes a su 
promulgación no fuesen convalidados expresamente por el Parlamento de Navarra después de un debate y una votación de 
totalidad. 
Durante el plazo establecido en este apartado, el Parlamento podrá acordar la tramitación de los Decretos-leyes Forales como 
proyectos de ley foral por el procedimiento de urgencia. 
 
(*) Se añade por el art. único.6 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre 

 
CAPÍTULO III.- Del Gobierno de Navarra o Diputación Foral 

 
Artículo veintitrés* 
2. Adoptarán la forma de Decreto Foral del Presidente las disposiciones generales dictadas por el Presidente de la Comunidad 
Foral de Navarra, la de Decreto Foral las dictadas por el Gobierno de Navarra y la de Órdenes Forales las dictadas por los 
Consejeros del mismo. 
( 
Artículo veintiséis* 
La Diputación Foral precisará de la previa autorización del Parlamento para: 
a) Emitir Deuda Pública, constituir avales y garantías y contraer crédito. 
b) Formalizar Convenios con el Estado y con las Comunidades Autónomas cuando supongan modificación o derogación de 
alguna ley foral o exijan medidas legislativas para su ejecución. 
c) Ejercitar la iniciativa a que se refiere el artículo treinta y nueve, dos, de la presente Ley Orgánica. 
 
(*)Se modifica la letra b) por el art. único.8 de la Ley Orgánica 7/2010 de 27 de octubre 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 

 
 

TÍTULO II.- De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO III.- De la Junta de Extremadura y de la Administración 

Sección 1.ª Del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
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Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 31. Carácter y función. 
1. La Junta de Extremadura es el órgano colegiado que ejerce las funciones propias del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
2. La Junta de Extremadura responde políticamente ante la Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada uno de sus miembros por su gestión. 
 
Artículo 32. Atribuciones. 
Corresponde a la Junta de Extremadura: 
1. Establecer la política general de la Comunidad Autónoma en relación con las competencias asumidas, dirigir la 
Administración regional y ejercer la potestad reglamentaria y la función ejecutiva. 
2. Interponer recursos de inconstitucionalidad y demás procedimientos de la competencia del Tribunal Constitucional para los 
que esté legitimada, o personarse en ellos en defensa de los intereses de la Comunidad Autónoma. 
3. Ejecutar las secciones del Presupuesto de la Comunidad en los términos que establezca la ley. 
4. Resolver los conflictos de competencias entre corporaciones locales cuando no se haya establecido reserva a favor del 
Estado. 
5. Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asignen el Estatuto y las leyes. 
 
Artículo 33. Legislación de urgencia. 
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta de Extremadura puede dictar disposiciones legislativas 
provisionales bajo la forma de Decreto-ley. 
2. No pueden ser objeto de Decreto-ley la reforma del Estatuto, las leyes de presupuestos o las materias objeto de leyes para 
las que se requiera una mayoría cualificada. 
3. Los Decretos-leyes quedan derogados si en el plazo improrrogable de un mes desde su publicación oficial no son 
convalidados por la Asamblea, tras su debate y en votación de totalidad. 
4. La Asamblea puede tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia, dentro del plazo 
establecido en el apartado anterior. 
 
Artículo 34. Composición. 
1. La Junta de Extremadura está compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes, de haberlos, y los Consejeros. 
2. El Presidente nombra y separa libremente a los miembros de la Junta, dando cuenta a la Asamblea de Extremadura. De 
igual forma establece las sustituciones que procedan entre ellos. 
3. Los Vicepresidentes y, en su caso, los Consejeros suplirán al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con las precedencias que disponga la ley. 
 
Artículo 36. Cese. 
La Junta cesa cuando lo hace su Presidente, continuando en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. La ley 
regulará las demás causas de cese de los miembros del Gobierno. 

 


